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el interés asegurado; valor del interés y suma asegurada; obli-
gaciones del tomador y del asegurador; clases de seguros.

5.6. El seguro de responsabilidad civil en general. Deli-
mitación del riesgo; momento del siniestro; valor del interés
y suma asegurada; deberes del asegurado, obligaciones del
asegurador: El seguro obligatorio de responsabilidad civil deri-
vada del uso y circulación de vehículos a motor; finalidad;
ámbito territorial; delimitación del riesgo; elementos persona-
les; circulación sin seguro; solicitud y proposición de seguro;
documentación; prueba de la existencia del seguro; exclusiones
de la cobertura del seguro; límites cuantitativos de la cobertura
del seguro; concurrencia de daños, derecho de repetición.

5.7. El seguro de transportes terrestres; Concepto; ámbito
de aplicación; tomador del seguro; período de cobertura del
seguro; la póliza flotante; criterios y alcance de la indem-
nización.

6. Documentación para la realización de servicios de transporte
y control del transporte y Acceso al Mercado

6.1. Documentos concernientes a la realización de los
servicios de transporte: Características, clases y obligatoriedad
a bordo del vehículo de los documentos relativos a la habi-
litación para circular y a la inspección técnica del propio
vehículo, a la habilitación para conducir del conductor, a la
contratación de seguros obligatorios y a la habilitación para
realizar transporte. Documentos relativos a la mercancía y al
contrato de transporte.

6.2. Control del transporte. Los servicios de inspección
del transporte terrestre, sus funciones y competencias; obli-
gaciones de la empresa transportista y sus clientes frente a
los requerimientos del personal de la inspección. Distintivos
de los vehículos, infracciones a la normativa de ordenación
del transporte terrestre; identificación y clases; reglas generales
sobre responsabilidad; sanciones; procedimiento sancionador.

6.3. Acceso al Mercado de Transporte Interior: Clases
de autorizaciones según su ámbito y las características del
vehículo al que estén referidas; requisitos para su obtención;
visado, modificación, transmisibilidad y causas de extinción
de las autorizaciones. Transportes exentos de obtener auto-
rización.

7. Normas de explotación y Técnicas

7.1. Requisitos exigidos y trámites administrativos per-
tinentes para la homologación y la matriculación de vehículos
de transporte de mercancías. La inspección técnica de los
vehículos; inspecciones periódicas e inspecciones extraordi-
narias; obligatoriedad; requisitos; consecuencias de la inob-
servancia de las obligaciones relativas a la inspección técnica
de vehículos.

7.2. Las limitaciones a la emanación de gases nocivos
y el ruido provocado por los vehículos en la normativa española
y comunitaria. Elementos que aminoran la contaminación
atmosférica generada por el vehículo. Factores que influyen
en la contaminación acústica generada por el vehículo.

7.3. Protección física de la mercancía; envases y emba-
lajes. Procedimientos y consignas relativas a las operaciones
de carga y descarga de mercancías. Principales reglas y pre-
cauciones generales a tener en cuenta en la carga y estiba
de las mercancías.

7.4. La seguridad en el transporte de mercancías peli-
grosas: Prevención de accidentes y medidas a aplicar en caso
de accidente. Tipos de certificaciones existentes para los con-
ductores que transporten mercancías peligrosas, según la cla-
sificación de estas y los tipos de vehículos a utilizar, duración
y vigencia de aquellas y mecanismos para su renovación. Nor-
mas de aplicación al transporte de mercancías peligrosas rela-
tivas a la seguridad de las operaciones de transporte y a las
maniobras de carga y descarga, envasado y embalaje de las
mercancías, señalización de los bultos e inspección y apro-

bación de los vehículos. Normas de circulación y restricciones
al tráfico relativas al transporte de mercancías peligrosas.

7.5. Nociones elementales acerca del contenido del
Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías pere-
cederas y sobre los vehículos especiales utilizados en estos
transportes de mercancías perecederas.

8. Seguridad en carretera

8.1. Normas aplicables en materia de circulación de los
vehículos: Lugar en la vía; velocidad; prioridad de paso;
vehículo y transportes especiales; incorporación a la circu-
lación, adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de
pasos a nivel y puentes levadizos; utilización del alumbrado,
advertencia de los conductores, señalización vial; señales en
los vehículos.

DECRETO 2/2004, de 7 de enero, por el que se
regulan los registros administrativos de instrumentos
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro
Autonómico.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, establece como uno de sus principales
objetivos, ofrecer una regulación que garantice la participación
pública, publicidad y concurrencia en todos los procesos urba-
nísticos, en el entendimiento de que con ello se asegura la
transparencia de los mismos. Por ello, en la citada Ley, se
incrementan los mecanismos que favorecen que los instru-
mentos de planeamiento y demás figuras de la ordenación
urbanística estén disponibles y sean inteligibles para los ciu-
dadanos, y que éstos tengan la oportunidad y un amplio mar-
gen de participación para involucrarse en la toma de decisiones
de carácter público que atañen a la planificación y la gestión
urbanística.

En concreto, con la finalidad de asegurar la debida publi-
cidad de los instrumentos de planeamiento, de los convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, la citada
Ley impone tanto a los Ayuntamientos como a la Consejería
competente en materia de urbanismo la obligación de llevar
un registro donde se depositen estos instrumentos, y con ello
se favorezca su pública consulta por parte de cualquier ciu-
dadano. A través de estos registros se instrumenta la dispo-
nibilidad de la información urbanística de forma organizada
y accesible.

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece
como un requisito previo e indispensable a la propia publi-
cación del plan o de los convenios urbanísticos, que los ins-
trumentos de planeamiento y los convenios urbanísticos sean
depositados en los respectivos registros. En consecuencia, se
refuerza hasta tal punto la publicidad de estos instrumentos
que el depósito en el correspondiente registro se constituye
como un paso más en el propio proceso de tramitación.

De conformidad con la disposición transitoria única del
presente Decreto, este depósito, en un primer momento, no
se aplica a los planes en tramitación que a la entrada en
vigor de la Ley cuenten con aprobación inicial, salvo la de
aquellos instrumentos de planeamiento cuya aprobación com-
peta a la Comunidad Autónoma, a los efectos de garantizar
su publicidad. En cambio esta obligación sí debe predicarse
de los planes cuya tramitación se haya iniciado con el régimen
de la nueva Ley, debiendo depositarse, tras su aprobación,
en el correspondiente registro.

Este Decreto tiene por objeto crear el Registro Autonómico
y disponer que todos los Ayuntamientos han de constituir igual-
mente sus respectivos registros con idéntica finalidad, así como
regular el procedimiento del depósito y archivo de los ins-
trumentos de planeamiento y demás elementos de la orde-
nación urbanística que deben constar en los correspondientes
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registros, incluidos los convenios urbanísticos y los bienes y
espacios catalogados, y la organización de la información que
allí se contenga.

En el marco de lo dispuesto en la mencionada Ley se
hace necesaria, igualmente, la regulación del régimen de la
consulta de los instrumentos de planeamiento, de los con-
venios urbanísticos y de los espacios y bienes catalogados
por parte de cualquier ciudadano interesado, así como del
régimen que faculte para el acceso a estos documentos y para
la expedición de copias de los mismos.

En cuanto a la publicación de los instrumentos de pla-
neamiento, el Decreto contempla expresamente la aplicación
de la medida prevista en el artículo 60 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
para que, mediando la intervención de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en todo los casos se produzca la efec-
tiva publicación de los planes.

Por otra parte, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con-
tiene un expreso mandato a las Administraciones Públicas
competentes para que faciliten en la mayor medida posible
el acceso y el conocimiento del contenido de los instrumentos
de planeamiento por medios y procedimientos informáticos
y telemáticos, así como mediante ediciones convencionales.
En desarrollo de esta regulación, y en el marco de lo ya dis-
puesto en la regulación estatal y autonómica en esta materia,
especialmente en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por
el que se regula la información y atención al ciudadano y
la tramitación de procedimientos administrativos por medios
electrónicos, este Decreto establece las pautas a través de
las cuales se aplicarán técnicas telemáticas y electrónicas al
acceso y consulta de la información urbanística y, especial-
mente, mediante redes abiertas de telecomunicación, lo que
deberá concretarse en las disposiciones de desarrollo del pre-
sente Decreto.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
disposición final única de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, a propuesta de la
Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme dispone
el artículo 39.2 de la Ley 6/1983 de 21 de julio de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de enero de
2004

D I S P O N G O

CAPITULO I

LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS DE INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO, DE CONVENIOS URBANISTICOS Y DE LOS

BIENES Y ESPACIOS CATALOGADOS

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto, en desarrollo de lo dispuesto en los

artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece la regu-
lación de los registros administrativos de instrumentos de pla-
neamiento, de los convenios urbanísticos y de los bienes y
espacios contenidos en los Catálogos, teniendo por objeto el
depósito, custodia y consulta de los mismos; y crea el Registro
Autonómico.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.
1. Los registros administrativos regulados en el presente

Decreto son públicos. La publicidad se hará efectiva por el
régimen de consulta que se garantiza en la Ley 7/2002, en
este Decreto, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Autonómico y los registros de los respectivos
municipios serán únicos e independientes entre sí, sin perjuicio
de la organización, en su caso, de los mismos en distintas
Unidades Registrales, y del recíproco deber de intercambio
de documentación e información en los términos previstos
en este Decreto.

Artículo 3. Instrumentos Urbanísticos que forman parte
de los registros.

1. Se incluirán en estos registros los Instrumentos Urba-
nísticos que se describen en el Anexo I de este Decreto y
que se agrupan en los siguientes apartados:

a) Los instrumentos de planeamiento urbanístico relacio-
nados en el artículo 7.1 de la Ley 7/2002.

b) Los convenios urbanísticos a los que se refieren los
artículos 30 y 95 de la Ley 7/2002.

c) Los bienes y espacios contenidos en los Catálogos regu-
lados en el artículo 16 de la Ley 7/2002.

2. Para formar parte de los registros, los mencionados
Instrumentos Urbanísticos deben estar aprobados por la Admi-
nistración competente y ser depositados e inscritos en la forma
señalada en este Decreto.

Artículo 4. Actualización de los registros.
1. Las Administraciones Públicas titulares mantendrán

actualizados sus respectivos registros.
2. A estos efectos, de conformidad con el artículo 12

del presente Decreto, se incorporarán en el mismo los ins-
trumentos o elementos de la ordenación urbanística que pro-
ceda, respecto de los cuales depositarán en el Archivo los
documentos técnicos y se practicarán en el Libro de Registro
los correspondientes asientos de cuantos actos, resoluciones
y acuerdos se relacionan en el Anexo II de este Decreto, así
como aquellos otros que afecten a la vigencia, validez o eficacia
de los instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos
y Catálogos.

Artículo 5. Publicidad y acceso.
1. La publicidad registral de los Instrumentos Urbanísticos

integrados en los registros se hará efectiva mediante su con-
sulta directa en las dependencias que a tal efecto designe
la Administración titular, así como mediante la emisión de
copias expedidas por los propios registros de todo o parte del
documento.

2. El derecho de acceso y, en consecuencia, de obtener
copias de los documentos, será ejercido en la forma establecida
en la legislación general de aplicación.

3. Los registros administrativos regulados en el presente
Decreto deberán tener, de acuerdo con la regulación que se
concrete en desarrollo de este Decreto, carácter telemático de
modo que faciliten el acceso y consulta por medios informá-
ticos, y en particular por redes abiertas de comunicación, de
conformidad con el Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 6. Protección de datos de carácter personal.
Lo dispuesto en este Decreto se aplicará, en todo caso,

de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora
de la protección de datos de carácter personal.

Sección Segunda. El Registro Autonómico

Artículo 7. Creación y objeto.
1. Se crea el Registro Autonómico de Instrumentos de

Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y
Espacios Catalogados, dependiente de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2. Forman parte de este Registro los Instrumentos Urba-
nísticos definidos en el artículo 3 del presente Decreto que
hayan sido informados preceptivamente, aprobados o suscritos
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por los órganos competentes en materia de urbanismo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Estructura y contenido.
1. El Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-

miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios
Catalogados se estructura en Unidades Registrales Provincia-
les, en las que se incluirán los Instrumentos Urbanísticos que
hayan sido informados preceptivamente, aprobados o suscritos
por cualquier órgano competente en materia de urbanismo
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y que comprenda total o parcialmente el ámbito de la corres-
pondiente provincia.

2. La gestión y custodia de las Unidades Registrales Pro-
vinciales se llevará a cabo por las correspondientes Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

3. Corresponde al titular de la Dirección General de Urba-
nismo el control y custodia del Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de
los Bienes y Espacios Catalogados, y la coordinación de las
distintas Unidades Registrales Provinciales, así como el tra-
tamiento y difusión de la información por medios electrónicos
e informáticos y, especialmente, a través de redes abiertas
de comunicación.

Sección Tercera. Los Registros Municipales

Artículo 9. Creación y contenido.
1. Los municipios, sin perjuicio de sus potestades orga-

nizativas, están obligados a crear un Registro municipal de
instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y
de los bienes y espacios catalogados, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 7/2002, en este Decreto y demás nor-
mativa vigente.

3. En el Registro municipal se incluirán, al menos, todos
los Instrumentos Urbanísticos definidos en el artículo 3 del
presente Decreto que ordenen o afecten total o parcialmente
a su término municipal.

CAPITULO II

ESTRUCTURA Y ORDENACION DE LOS REGISTROS

Sección Primera. Normas Comunes

Artículo 10. Secciones de los registros de instrumentos
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes
y espacios catalogados.

Los registros administrativos regulados en el presente
Decreto constarán de las siguientes secciones para cada muni-
cipio, de acuerdo con los apartados del Anexo I de este Decreto
relativo a los Instrumentos Urbanísticos:

a) Sección de Instrumentos de Planeamiento. Integrada
por las subsecciones de instrumentos de planeamiento urba-
nístico y de otros instrumentos.

b) Sección de Convenios Urbanísticos.
c) Sección de Bienes y Espacios Catalogados.

Artículo 11. Elementos de los registros.
Para cada una de las secciones, constituyen elementos

diferenciados del correspondiente Registro, los siguientes:

a) En la de los instrumentos de planeamiento: Los ins-
trumentos resultantes de cada uno de los procedimientos pre-
vistos en la Ley 7/2002 para su elaboración o innovación,
incluyendo aprobación ex novo o revisión, modificaciones, y
los textos refundidos que en su caso se redacten.

b) En la de los convenios urbanísticos: Cada uno de los
convenios que tengan objeto distinto o sean suscritos por per-
sonas o Administraciones también distintas.

c) En la de los bienes y espacios catalogados: El conjunto
de los bienes y espacios pertenecientes al Catálogo de un
municipio o de un instrumento de planeamiento urbanístico.

Artículo 12. Ordenación de la información.
La información que forme parte de los respectivos registros

se ordenará, sin perjuicio de lo que determinen las normas
que desarrollen el presente Decreto, distinguiendo:

a) Libro de Registro: En cada municipio o, en el caso
del Registro Autonómico, para cada municipio, existirá un Libro
de Registro que constará de las secciones señaladas en el
artículo 10 del presente Decreto y que contendrá los asientos
relacionados en la Sección Segunda del presente Capítulo.

b) Archivo de la documentación: Contendrá los documen-
tos técnicos de los Instrumentos Urbanísticos, así como los
actos, resoluciones y acuerdos producidos en relación con los
mismos y que hayan de formar parte del Registro.

Sección Segunda. Asientos Registrales

Artículo 13. Tipos de asientos.
En los respectivos registros de instrumentos de planea-

miento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios
catalogados se practicarán los siguientes asientos en el corres-
pondiente Libro de Registro:

a) Inscripción.
b) Anotación accesoria.
c) Cancelaciones.
d) Anotación de rectificación.
e) Notas marginales.

Artículo 14. Inscripción.
1. Son objeto de inscripción en los respectivos registros,

los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento, de los convenios urbanísticos y de los que con-
tengan los bienes y espacios catalogados.

2. Los asientos de inscripción tendrán que contener, al
menos, los siguientes datos:

a) Instrumentos de planeamiento:

1.º Ambito de ordenación:

- Provincia.
- Municipio.

2.º Clase de planeamiento urbanístico, identificación de
la figura de planeamiento y tipo de procedimiento:

- Planeamiento general o de desarrollo.
- Identificación del instrumento de planeamiento urba-

nístico.
- Procedimiento: Elaboración ex novo, revisión, modifi-

cación o texto refundido.

3.º Ambito concreto u objeto de ordenación cuando
corresponda.

4.º Promotor:

- Administración, señalando la que corresponda.
- Particular, identificando su nombre o identificación.

5.º Sobre la aprobación definitiva:

- Organo que haya adoptado el correspondiente acuerdo.
- Fecha de aprobación.
- Sentido del acuerdo.

6.º Plazo de vigencia.
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b) Convenios urbanísticos:

1.º Ambito:

- Provincia.
- Municipio.

2.º Tipo:

- Planeamiento.
- Gestión.

3.º Descripción del objeto del convenio.
4.º Partes firmantes.
5.º Sobre la aprobación:

- Organo que haya adoptado el correspondiente acuerdo.
- Fecha de aprobación.

c) Bienes y espacios catalogados:

1.º Localización e identificación:

- Provincia.
- Municipio.
- Denominación del bien o del espacio catalogado y su

ubicación.

2.º Criterio de catalogación.
3.º Grado de protección.
4.º Relación del bien o espacio catalogado con el

planeamiento:

- Catálogo del que forma parte y, en su caso, instrumento
de planeamiento al que complemente o del que sea remisión.

3. Para cada instrumento de planeamiento que sea objeto
de inscripción se elaborará, e incorporará como información
complementaria del mismo, una Ficha-Resumen de sus con-
tenidos de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo III
de este Decreto.

Artículo 15. Anotación accesoria.
Se producirá la anotación accesoria en los siguientes

casos:

a) Las sentencias judiciales firmes o resoluciones admi-
nistrativas que hayan ganado firmeza en vía administrativa
recaídas sobre los Instrumentos Urbanísticos que formen parte
de los respectivos registros y que alteren su vigencia o
ejecutividad.

b) Las medidas cautelares de suspensión de la vigencia
de los Instrumentos Urbanísticos que formen parte de los res-
pectivos registros adoptadas por los Jueces o Tribunales o
por la Administración competente.

c) La suspensión acordada por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía según lo dispuesto en el artícu-
lo 35.2 de la Ley 7/2002.

d) Cualquier otra medida que afecte a la aplicación de
los instrumentos o actos que hayan sido objeto de inscripción
en el registro.

Artículo 16. Cancelaciones.
1. Se practicará la cancelación de la inscripción del ins-

trumento de planeamiento y del convenio urbanístico, cuando
por cualquier circunstancia se produzca la total y definitiva
pérdida de su vigencia, o no se acredite en la forma prevista
en este Decreto su publicación en el boletín oficial corres-
pondiente. Igualmente, se practicará la cancelación de la ins-
cripción de los bienes y espacios catalogados, cuando decaiga
su régimen de protección.

2. En todo caso, la cancelación del Instrumento Urba-
nístico depositado no eximirá a la Administración del deber
de mantenerlo accesible a su pública consulta cuando de él
aún dimanen, directa o indirectamente, efectos jurídicos.

Artículo 17. Anotación de rectificación.
1. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que

se detecten en el contenido de los asientos practicados, serán
rectificados, de oficio o a instancia de parte, por el propio
encargado del Registro o de las Unidades Registrales mediante
la anotación de rectificación.

2. Los errores que se deriven de los asientos del Registro
deberán corregirse una vez que se expida la correspondiente
certificación administrativa de rectificación, de conformidad
con el apartado 2 del artículo 105 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18. Notas marginales.
Se harán constar mediante nota marginal:

a) La fecha de publicación en el boletín oficial corres-
pondiente de los diferentes instrumentos de planeamiento y
actos objeto de inscripción, o en su caso, si se encuentra
pendiente la misma, así como la certificación a la que se
refiere el artículo 22 del presente Decreto.

b) Las aprobaciones de convenios urbanísticos de pla-
neamiento, respecto del instrumento de planeamiento al que
afecte.

c) Cualquier otro acto o resolución que por su naturaleza
deba hacerse constar en los registros.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION REGISTRAL

Artículo 19. Documentación a presentar en los registros.
1. Para proceder a la inscripción de un elemento en los

registros administrativos regulados en el presente Decreto, el
órgano que lo haya aprobado remitirá la siguiente docu-
mentación:

a) Instrumentos de planeamiento:

- Certificado del acuerdo de aprobación definitiva.
- Documento técnico, completo, aprobado definitivamente.

b) Convenios urbanísticos:

- Certificado del acuerdo de aprobación.
- Texto íntegro del convenio.

c) Bienes y espacios catalogados:

- Certificado del acuerdo de aprobación definitiva del
Catálogo.

- Descripción de los bienes y espacios de acuerdo con
lo indicado en el artículo 14.2.c) del presente Decreto.

2. Para llevar a cabo las anotaciones accesorias o can-
celaciones previstas en los artículos 15 y 16 de este Decreto
se aportará, por el órgano que la haya producido o por la
Administración interesada a la que se le haya notificado, el
texto de la sentencia, auto, resolución o acto correspondiente.

3. La documentación a que se hace referencia en los
apartados anteriores, deberá remitirse con las diligencias opor-
tunas que garanticen su autenticidad y acompañada, en su
caso, de la certificación administrativa del órgano competente
de la Administración que haya producido la resolución, el acto
o el acuerdo.
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4. Los documentos técnicos de los instrumentos de pla-
neamiento y los textos de los convenios se remitirán en formato
papel. Asimismo se aportarán, mediante documento electró-
nico o en soporte informático, con objeto de facilitar su acceso
por vía informática o telemática, así como la disposición y
depósito de la información en este soporte, de acuerdo con
la regulación que desarrolle este Decreto.

Artículo 20. Remisión de la documentación y práctica
del asiento.

1. La documentación señalada en el artículo anterior debe-
rá ser presentada en los registros y unidades registrales de
los que, de conformidad con la Ley 7/2002 y las disposiciones
de este Decreto, deban formar parte.

La Administración autonómica o municipal que apruebe
un instrumento de planeamiento, convenio urbanístico o Catá-
logo deberá remitir la documentación, en los términos seña-
lados en el artículo anterior, al registro o registros al que corres-
ponda su inscripción según los artículos 8 y 9 de este Decreto.

2. A la vista de la documentación remitida, si ésta se
encontrara completa, el encargado del registro practicará el
asiento y depositará la documentación, habiéndose de emitir
al efecto la certificación registral a la que se refiere el artícu-
lo 22, en un plazo no superior a diez días. Cuando del examen
de la documentación se dedujera la ausencia o deficiencia
de la misma, el encargado del registro requerirá a la Admi-
nistración autonómica o municipal que haya remitido el ins-
trumento para que aporte la documentación necesaria en un
plazo no superior a diez días.

CAPITULO IV

EFECTOS DE LOS ASIENTOS DEL CORRESPONDIENTE
REGISTRO

Artículo 21. Efectos de los asientos de los registros.
1. La incorporación al registro correspondiente, mediante

su depósito e inscripción en la forma prevista en este Decreto,
de los instrumentos de planeamiento y de los convenios urba-
nísticos habilitará al órgano competente para disponer su publi-
cación, en la forma prevista en el artículo 41 de la Ley 7/2002.

La condición legal de depósito prevista en el artículo 40
de la citada Ley, a efectos de la publicación en el boletín
oficial correspondiente, se tendrá por realizada mediante la
inscripción del correspondiente instrumento de planeamiento
y del convenio urbanístico en el registro de la Administración
que lo haya aprobado y, en todo caso, en el Registro Auto-
nómico cuando, de conformidad con el artículo 31.2.C) de
la Ley 7/2002, haya sido preceptivo el informe de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2. Sin perjuicio de su necesaria publicación, la incor-
poración a los correspondientes registros, garantiza la publi-
cidad de los instrumentos de planeamiento, de los convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados que, de
conformidad con la Ley 7/2002 y el presente Decreto, figuren
inscritos en el correspondiente registro.

Artículo 22. Certificación registral de la inscripción y del
depósito de los instrumentos de planeamiento previa a la
publicación.

1. El órgano respectivo al que le corresponda la gestión
y custodia del correspondiente registro en el que, de acuerdo
con el artículo 20.1 de este Decreto, deban ser inscritos y
depositados los instrumentos de planeamiento y los convenios
urbanísticos de forma previa a su publicación en el boletín
oficial que corresponda, emitirá certificación registral con indi-
cación de haberse procedido al depósito del instrumento urba-
nístico que deba ser objeto de publicación.

2. En el supuesto de que no se emitiese la citada cer-
tificación registral dentro del plazo señalado en el artículo 22
del presente Decreto, se considerará depositado el instrumento

de planeamiento o el convenio urbanístico a los efectos de
su publicación.

3. Cuando sea otra la Administración competente para
ordenar la publicación, mediante esta certificación registral
se instará a ésta para que, una vez se produzca, remita la
certificación administrativa comprensiva de los datos de su
publicación en el boletín oficial correspondiente.

Artículo 23. La certificación administrativa comprensiva
de los datos de la publicación.

1. Transcurrido el plazo de dos meses desde la emisión
de la certificación registral prevista en el artículo anterior, sin
que el órgano al que competa disponer su publicación haya
remitido la certificación administrativa comprensiva de los
datos de su publicación en el boletín oficial correspondiente,
el encargado del registro requerirá a éste para que lo haga
en el plazo de diez días.

2. Transcurrido este último plazo sin que se haya aportado
la correspondiente certificación comprensiva de la publicación,
el órgano al que corresponda la gestión y custodia del corres-
pondiente registro, ordenará la inmediata cancelación de la
inscripción practicada en su día, salvo que se proceda a la
habilitación prevista en el apartado siguiente.

3. La ausencia de la certificación comprensiva de la publi-
cación de un instrumento de planeamiento sobre el que, de
conformidad con el artículo 31.2.C) de la Ley 7/2002, haya
emitido informe preceptivo la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, habilitará para que, en caso de constatarse
la falta de publicación, el titular de la Dirección General de
Urbanismo articule el mecanismo de sustitución previsto en
e l a r t í c u -
lo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

A estos efectos, el titular de la Dirección General de Urba-
nismo, instará al órgano municipal que aprobó el instrumento
de planeamiento al que se refiere el párrafo anterior, con-
cediéndole el plazo necesario para su publicación, emitiendo
al efecto certificación comprensiva de la misma. Transcurrido
dicho plazo, que nunca podrá ser inferior a un mes, se enten-
derá incumplida la obligación contenida en el artículo 41 de
la Ley 7/2002, procediendo el titular de la Dirección General
de Urbanismo a ordenar su publicación en la forma establecida
en el mismo.

CAPITULO V

LA CONSULTA DE LOS REGISTROS

Artículo 24. Régimen de la consulta de los registros.
1. El régimen de la consulta de los registros administrativos

regulados en el presente Decreto se regirá por la Ley 7/2002
y las normas que la desarrollen, en particular por las dis-
posiciones previstas en el presente Decreto, así como por lo
dispuesto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, en la
Ley 30/1992, y demás legislación general de aplicación.

2. La Administración titular del correspondiente registro
garantizará el derecho de acceso a los documentos integrantes
del mismo, o copias autenticadas de éstos, procurando favo-
recer su consulta y utilización. A estos efectos, las instalaciones
que se habiliten deberán favorecer la consulta material de
los documentos que obren en el registro y, de acuerdo con
la regulación que se concrete en desarrollo de este Decreto,
disponer de medios informáticos que permitan su consulta.

3. Sin perjuicio de la consulta directa en las instalaciones
y por los medios que la Administración titular habilite al efecto,
ésta pondrá a disposición de los ciudadanos de forma gratuita,
la información y documentación accesible que exista en estos
registros mediante redes abiertas de telecomunicación.

4. Las Administraciones Públicas habrán de depositar,
registrar, y tener disponibles para su pública consulta, los ins-
trumentos de planeamiento y los convenios urbanísticos en
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el soporte en que fueron aprobados; ello sin perjuicio del tra-
tamiento y difusión de información o documentación por
medios informáticos y telemáticos y, en particular, a través
de redes abiertas de telecomunicación.

Artículo 25. Validación y diligenciado de copias de los
documentos que formen parte del Registro de Instrumentos
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes
y Espacios Catalogados.

1. Todo ciudadano tendrá derecho a obtener copia expe-
dida por el propio registro de todo o parte de la documentación
accesible que forme parte del mismo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación general de aplicación.

2. A los efectos de dar validez a los documentos que
se emitan por medios electrónicos o informáticos, las Admi-
nistraciones Públicas titulares de los registros de carácter tele-
mático habrán de establecer los medios que garanticen su
autenticidad, integridad, conservación y fidelidad con el docu-
mento original.

Artículo 26. Cláusulas de prevalencia.
1. Cuando exista discrepancia entre la documentación

que conste en formato papel y la reproducción que obre en
soporte informático, prevalecerá la primera sobre la segunda.

2. Si existiese disconformidad entre los diferentes registros
regulados en este Decreto, en cuanto a los asientos practicados
o a la documentación depositada, prevalecerá la información
del registro de la Administración que haya sido competente
para la aprobación del instrumento de planeamiento o convenio
sobre el que se manifieste esta disparidad. Ello sin perjuicio
de la necesidad de emprender las actuaciones de colaboración
interadministrativas precisas con objeto de aclarar y corregir
esta circunstancia.

4. En cualquier caso, los datos contenidos en la publi-
cación oficial prevalecen sobre los de la registral.

Disposición transitoria única. Incorporación a los registros
de instrumentos de planeamiento en curso de aprobación y
de planes vigentes.

1. Este Decreto será de plena aplicación a los instrumentos
de planeamiento que, encontrándose en curso de aprobación
a su entrada en vigor, hayan sido tramitados conforme a la
Ley 7/2002.

2. Los instrumentos de planeamiento que se encontraban
en tramitación con aprobación inicial a la entrada en vigor
de la Ley 7/2002, aprobados por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y que hayan sido publicados,
a los efectos de garantizar su publicidad, deben ser depositados
en el correspondiente Registro Autonómico en el plazo de un
mes desde la entrada en vigor del presente Decreto. Los res-
tantes instrumentos de planeamiento aún no publicados
habrán de ser depositados en idéntico plazo a contar desde
su publicación en el boletín oficial correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores,
las Administraciones titulares de los correspondientes registros
podrán incorporar a éstos los restantes instrumentos de pla-
neamiento vigentes.

4. El depósito de los instrumentos de planeamiento gene-
ral por parte de los municipios en sus respectivos registros,
será requisito para el reconocimiento de subvenciones y ayudas
en materia de urbanismo, de conformidad con lo que esta-
blezcan las correspondientes convocatorias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para dictar cuantas disposiciones precise el
desarrollo y ejecución de este Decreto.

En concreto, las disposiciones que determinen las carac-
terísticas informáticas que deban regir la inscripción de los
Instrumentos Urbanísticos en el registro, así como, las que
regulen la organización de los servicios telemáticos de los regis-
tros, habrán de ser dictadas en el plazo máximo de tres y
cinco meses, respectivamente, a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ANEXO I

DE LOS INSTRUMENTOS URBANISTICOS QUE FORMAN
PARTE DEL REGISTRO

1. Instrumentos de Planeamiento.

A) Instrumentos de planeamiento urbanístico (artículo 7.1
LOUA):

a) Planes Generales de Ordenación Urbanística.
b) Planes de Ordenación Intermunicipal.
c) Planes de Sectorización.
d) Planes Parciales de Ordenación.
e) Planes Especiales.
f) Estudios de Detalle.
g) Catálogos.

B) Otros Instrumentos:

a) Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano (disposición
transitoria séptima LOUA).

b) Delimitación de suelo urbano consolidado (disposición
transitoria primera LOUA).

2. Convenios Urbanísticos:

a) Convenios urbanísticos de planeamiento (artículo 30
LOUA).

b) Convenios urbanísticos de gestión (artículo 95 LOUA).

3. Bienes y Espacios contenidos en los Catálogos (artícu-
lo 16 LOUA).

ANEXO II

DE LOS ACTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE DEBAN
CONSTAR EN EL REGISTRO

a) El texto íntegro de los acuerdos de aprobación de los
instrumentos de planeamiento.

b) El texto íntegro de los acuerdos de aprobación de los
convenios urbanísticos.

c) El texto íntegro de los acuerdos de suspensión de los
instrumentos de planeamiento que adopte el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía en virtud del artículo 35.2
de la Ley 7/2002.

d) La medida cautelar de suspensión de la vigencia de
los instrumentos de planeamiento, y los demás instrumentos
o actos, adoptada por los Jueces o Tribunales.

e) La medida cautelar de suspensión de la ejecución de
los actos que sean objeto de depósito en este Registro, adop-
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tada por el órgano a quien competa la resolución del corres-
pondiente recurso en vía administrativa.

f) Las sentencias judiciales firmes o resoluciones admi-
nistrativas que hayan ganado firmeza administrativa, recaídas
sobre los actos o instrumentos depositados en este Registro.

g) Cuantos demás actos, acuerdos y resoluciones, a juicio
de la Administración titular, afecten o puedan afectar a los
instrumentos o elementos urbanísticos que forman parte del
Registro.

ANEXO III

FICHA-RESUMEN DE LOS CONTENIDOS
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

El Registro habrá de contener una Ficha-Resumen en la
que constará la siguiente información:

Clasificación del suelo y categorías:

- Suelo Urbano:

Consolidado.
No Consolidado.

- Suelo No Urbanizable:

De especial protección por legislación específica.
De especial protección por la planificación territorial o

urbanística.
De carácter natural o rural.
Del Hábitat Rural Diseminado.

- Suelo Urbanizable:

Ordenado.
Sectorizado.
No Sectorizado.

Sistemas generales:

- Sistema General de Comunicaciones.
- Sistema General de Espacios Libres.
- Sistema General de Equipamiento.
- Otros Sistemas Generales.

Con identificación en su caso de su clasificación y
adscripción.

Sistemas locales:

- Sistema Local de Comunicaciones.
- Sistema Local de Espacios Libres.
- Sistema Local de Equipamiento.
- Otros Sistemas Locales.

Con identificación de su naturaleza pública o privada.

Usos globales:

- Residencial.
- Turístico.
- Industrial.
- Terciario.
- Otros.

Ambitos de planeamiento de desarrollo:

- Plan Parcial.
- Plan Especial.
- Estudio de Detalle.

Ambitos de reparto o de gestión:

- Area de Reparto.
- Sector.
- Unidad de Ejecución.

ORDEN de 7 de enero de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas para la implantación de imagen común y medi-
das de seguridad y equipamiento en los vehículos de
transporte público interurbano regular de uso general
de viajeros por carretera.

Mediante Decreto 366/2003, de 30 de diciembre de
2003, ha sido regulada la identificación de los vehículos de
transporte público interurbano regular de uso general de via-
jeros por carretera, tanto en los que ya se encuentran adscritos
a las respectivas concesiones otorgadas por la Junta de Anda-
lucía, como los de nueva adquisición que se pretenda adscribir.

La disposición final primera de dicho Decreto faculta a
la Consejería competente en materia de transportes, para dictar
las normas necesarias para su desarrollo y ejecución y, en
particular, para efectuar convocatorias periódicas de las ayudas
públicas que resulten necesarias para facilitar la implantación
de la imagen común, dentro de los programas de mejora y
de promoción de los servicios de transporte público interurbano
regular de uso general y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Para la mejora y promoción de esta clase de transporte,
se estima también necesario fomentar la adquisición de vehí-
culos que incorporen, además de la imagen común, elementos
de seguridad y equipamientos que supongan una mayor cali-
dad en la prestación de los servicios y permitan mejorar la
accesibilidad de las personas con movilidad reducida.

En consecuencia, se hace necesario determinar las bases
reguladoras en las que se fijen las condiciones que deberán
respetarse para acceder a las ayudas que se convoquen anual-
mente y también llevar a cabo la convocatoria correspondiente
al año 2004.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, estableciendo el procedimiento
de concesión en régimen de concurrencia no competitiva. En
este aspecto, la Orden aplica las reglas específicas que para
estos procedimientos se contienen en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, siéndole de aplicación al mismo la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de ayudas por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, para la implantación de imagen
común y medidas de seguridad y equipamientos en los vehí-
culos destinados a la prestación de servicios de transporte
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al aêo 2004.
En cuanto al procedimiento de concesiën, esta Orden da
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, exigidos en el Tåtulo VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pñblica de la Comunidad
Autënoma de Andalucåa, estableciendo el procedimiento
de concesiën en ràgimen de concurrencia no competitiva. En
este aspecto, la Orden aplica las reglas especåficas que para
estos procedimientos se contienen en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesiën de subvenciones
y ayudas pñblicas por la Administraciën de la Junta
de Andalucåa y sus Organismos Autënomos y su ràgimen jurådico,
siàndole de aplicaciën al mismo la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Ràgimen Jurådico de las Administraciones
Pñblicas y del Procedimiento Administrativo Comñn, aså como
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantåas procedimentales para los
ciudadanos.
En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artåculo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administraciën de la Comunidad Autënoma de Andalucåa.
D I S P O N G O
Artåculo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases
reguladoras de la concesiën de ayudas por la Consejeråa de
Obras Pñblicas y Transportes, para la implantaciën de imagen
comñn y medidas de seguridad y equipamientos en los vehåculos
destinados a la prestaciën de servicios de transporte




